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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE UN PERMISO DE RÁDIODIFUSIÓN AL 

' ' . ' 
RÉGIMEN DE CON9ESIÓN DE LA LEY FEDfRAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

.. RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA A FAVOR DEL PATRONATO PRO~ESTACIÓN 
CULTURAL DEL INSTITUTO. TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C., UNA CONCESIÓN 
~RA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUEN<;l~S DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA LA .PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA AS[ COMO UNA CONCESIÓN 
UNICA, AMBAS DE uso SOCIAL \. 

ANTECEDENTES 

/1. Otorgamiento de Permiso. Con fecha 30 de septie;;,;bre de l 9S6 la Secretaría de 
Com4nicaciones y Transportes (la "SCT") otorgó un permiso para usar y aprovechar 

\ . 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico a favor del PATRONATO PRO-
ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUT9 TECNOLÓGICO DE TIJUANA XHITI,. A.C., (el 
''Permisionario") para operar una ~stación ~e radi¿'difusión sonora en frecuencia 
modulada, a través de la frecuencia 88.7 MHz con distintivo de llamada XHITI-FM 

\ 

con población principal a servir en Tijuana, Baja California y una vigencia 
indeterminada, por lo que el mismo se encyentra vigente. 

U. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio, de 2013 se publicó en el -~ 
Diario Oficial de la FE,Jderación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adiqionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciohes" (el "Qecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por e/que se 
expiden la.Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

~ .. 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto .de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 



/ 
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IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto ·• 
Orgánico del.Instituto Federal de Te/eco~ur:iicaciones" (el "Ésfatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 ycuya última modificació~ fue 
publicada el 20 dé. julio de 2017. 

1 - . 

/--

' 
V: Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 

julib de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el coa/ el Pleno del Instituto 
Feder.at de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las conpesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

""----
VI. Solicitud de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio del Decreto de Ley. con fecha 23·, de octubre de 2015, el Director del 
Instituto Tecnológico de Tijuana presentó ante este Instituto.escrito mediante el cual 
solicitó. transitar )el permiso correspondiente al régimen de concesión para uso 
público (la "Solicitud de Transición") a que se refiere la. Ley Federal de 
Telecomun,icaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

VII. Requerimiento de Información. Con fecha 20 de agosto de 2016, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2483/2016 de fecha-.13 de julio de 2016, la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios 
de este Instituto, notificó al Permisionario el requerimiento de información faltanfe 
~on e¡¡I_ objeto de dar continuidad al trámite iniciado por el interesado. , 

VIII. Desahogo a la prevención de_ información faltante. Mediante escrito presentado 
ante la Ofidolía de Partes de este Instituto el 26 de agosto de 2016, el Permisionario 
preser:itó información y documentación relativa a su Solicitud de Transición, en 
atención al oficio al que se refiere el Antecedente VII de esta Resolución, (3n el cuol 
el representante .legal aclaró que su solicitud de transició.n es para uso social y que 
el titular del permiso es el PATRONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C.;_para ello adjuntó el s,egundo tesfünonio 
de la escrihJra pública número 55,659 de fecha 20 de agosto de 1981, pasada ante 
la fe públi¿a,del notario número l de la ciudad de Tijuana, Baja California en el que 
consta la protocolización del acta constitutiva del PATRONATO PRO-ESTACIÓN 
CULTURAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL X.H.l.T.T., A.C.; /asimismo 
manifestó expresamente que se encuE;,ntra haciendo uso de la frecuencia asignada 
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al amparo del Permiso así como su intención expresa de someterse a las condici9nes 
que se establez)ian en él título de concesión que eh caso se expida. 

IX. Solicitud de Opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Mediante oficio J 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/773/2017 eje fecha 2 de mayo de 2017, la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
de este Instituto, solicitó .a la Unidad de Asuntos Jurídicos emitiera opinión respecto' 
de la correcta denominación de.1 solicitante ya que dé la información presentada 
por el PermiSionario se desprenden diversos nombres. \ .· 

X. Opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Mediante oficio IFT /227/UAJ/136/2017 de 
fecha 3 de agosto de 2017, la Unidad de Asuntos Jurídicos emitió la opinión a que se 
refiere el Antecedente IX de la presente Resolución. 

En virtw.d de los Antecedentes referidos y, \ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artícL.Jlo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "ConstituciÓn"), el 
Instituto es un órgano'autónomo, con pérsonalidad jurídica y,patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto;, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, , 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del /acéeso a 
in~raestructurc;i activa, pasiva y otros insumos esenr:;iales, garantizando lo establecido en 

·' 1 ', ' ' 

los artícJlos 60. y lo. de la propia Constitución. / 

Asimismo, e'I pár¡afo décimo sexto del ~rtícuiS 28 de'ia Constitución establece que el. 
. 1 

lns~ituto es la autoridad en materia de éompetencia económica de los sectores de 
' radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 

reguJ~ de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto !;Je 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que .controle varios medios de 



comunicación que sean concesionarios de rqdiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' . 

/ - ' 

- ' 
' 

Por su parte, el párrafo décimo séptirr'to del artíc'ulo 28 de la Constitución dispone que 
1 : .' 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
. ce$iones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

' 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos J 5 fracción IV y 17 fracción 1 

c:je la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
' 1 

la facultad de otorgar la;; concesiones previstas en dicho ordenámiento legal. 
j 

Asimismo; conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios lbs atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 frqcción 
1 del ordenamiento jurídico en.cita, tramitar y evaluar las solic.itudes para el otorgamiento 
de concesionE!s en materia de radiodifusión pata someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y consideróndo que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, ad cÓmo la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentraplenamente fact,Jltado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso social oon motivo de las Solicitudes de Transición. 

' ' 
\ 

-------.... 

- / . 
SEGUNDO:-~ Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de n;ianera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

- ' otorgamiento. ' 
",) 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
conc6¡siones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta ' 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. d~ la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegráel párrafo citado: 

4 

l. 
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Corresponde al lnstitutoF el otorgamiento, la revocaciónF así como la autorización de cesiones 
o ca.mbios de control acciona~o, titularidad .. u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia df! rddiodifusión yi telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario_ del ramo previo o ·su determinociónF \quien podrá emitír una opi!JJ90 técnica. Los 
concesiones oodrán ser para uso cofnercial, público, privado v social -(/Ce incluyen las 
comunitarias y las indíqenasF las que se sujetaránF de acuerdo con sus finesF a los prin_cipios: 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de los Contraprestaciones por el otorgamiento de los c_oncesionesF así como por lo autorización 
de servicios Vinculados a éstasF previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que 
se refiere

1 
este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treintq 

días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan fas opinionesF et Instituto continuará los trámites 
correspondientes. FF 

1fnfasis anadido) 

A su vez, .el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrer;cia, previniendo fenómenos de 

' concentración que contraríen el interés público y asegurarido el menor precio de los 
ser~icios al usuario final; a su vez., ·tratándose de concesiones para uso público' y social, las 

1 

mismas se otorgarán bajo el r¡\ecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la leyde lb materia. 

/-- -- ' - 1 

A. continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: ··• 
"Artículo 28 . . 

/ • J 
LcJs concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante ficitdción pública, a fin 
de -asegurar fa máxima concurrenciaF previniendo fenómenos de: concentraciórlJ que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuóáo fino(; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de ta trcitación será meramikte 
económico, Las concesiones oaro uso público y soCial serán sin fines de ILicro v se otorgarán ____ __ 
bpio el mecanismo de asignación directa Conforme o lo brevisto por fa fey v en condiciones 
dUe garanticen la transparencia del procedirrlíento .. 

(Énfasis áñadido) 

\ 
1 

./ 
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En correspondencia/ con la norma constitucion~I, la Ley establece los tipos de 

concesion~s para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctricd>, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
.' . ---- ', 

el espectrc radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
. frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean . ' 

de uso comercial, público, privado o social. 

/ ', ', \ 
Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 

,__ . 
'las concesiones para uso social confie¡,en el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecúencias d13I espectrq rad.ioeléctrico de uso determinadp o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucio el servicio de telecomunicaciones o rbdiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, e,ducativos o a la comunidad. Quedando comprendidos en esta 
categoría los mf3dios cbmunitarios e indígenas referidos en el artícu,lo 67, fracción IV, así 
como l}ls instituciones de educación superior de .carácter privado, como se lee a 
continuación: 

' / \~_ 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones _a que/Se refiere este capítulo derán: 
' 1 / 

IV. Para uso social: {;onfier,2_~f¿j_QerechQ_s;ie usar v aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso déterminado o· recursos orbitales para orestar :2Brvicios de 
telecomunicaciones o radiodifusióh con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

comun'idad, sin fines de lucro. Quedan comPrendidos en esta ·Categoría los medios 

1 

c;omunitarios e indígenas referidos en.~! artículo 67, fracción IV así como fas institucione_$_®
\ 8d'ucacíón superior de carácter privado," 

(Énfasis añadido) 

' 
Efectivamente> tratándose d,;, concesiones sobre el espectro radioeléctri,co para uso . 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse medianfe asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un p~ocedimiento de licitación ci concurso de 
carácter públioo. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas'ñsicas, las s6ciedades civiles que nopersigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de educación superior de carác;ter privado, todas de nacionalidad 
mexicana. 

\ 

I 1 
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Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una' csr1cesión\única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese Sdntido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesiÓn única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos qie radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
'tipos de acuerdo cori'sus fines: comercial, pública, prúada o social. En particular, dispone 
quE;) las concesiones para uso social confieren el derecho de pr53star servicios de 
tel~comunicacionesy radiodifusión con propósitos culturales; científi¿os, educativos o a 
1cf comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendiélas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituc1ones de 
educación superior de caráctE'\r privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

''Artículo 67. Dr:t·' acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, .educativos o a. la comunidad, sin fines 
de lucro. Quedan comprendidas en esta categOría las concesiónes comunitarias y las 
indígJnas; así como las que sé otorg1:Jen a instituciones de educación superior de.carácter 
privado, -

Las concesiones para uso social comunitaria, se 'podrán otorgar a organizac!Oiies de fo /1 
sociedad civil que no Persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo 
los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, Bquidod, igualdad 
de·género y pluralidad. 

Las concesiones para Uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comu.nida.des 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tBndrán 
como fin la promoción, desdrfollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten 
la igualdadJ de género, permitan la iqt(';gración de mujeres indígenas en la participación 
de los objetivos para fas que se solicita ta concesión y demás elementos que constituyen las 
cCJlturas e identidades indígenas. " 

(Énfasis ai'\adido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguiente: 

7 
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'·'DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos-de radiodifusión que se ericuentren viaentes o en oroceso 

de refrendo a la entrada en viaor del presenff¿ De<;;[f?.tQ,_J;lf}J;¿fJrán transitar al régimen de 
1 ·., 

concesión correspondiente dentro del año siguiente a fa entrada en vigor de fa Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Rodiodifusiáin; en los términós que establezca et lnÁtituto. Los 
bermisos que ha~an sida alargadas a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 

de Gobierno del bistrrto Federal, Jos municipios, tos órganos constituci0noles autónomos e 

instituciones de edu_cación superior de carácter p(lblico deberán trOnsitar al régimEtr de 

concesión de uso público, mientras que. et resto de los permisos otorgados deberán haberlo 
' ' 

al régimen de concesión de uso social. ' 

Para transitar al réaimen de concesión corresoondiente, tos permisionarios deberán 

preseotar solicitud al tristituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá fo 

conducente,, en un plazo de noventa días hábiles, 

En tanto se rBatiza la transición, dichos permisos seJegirán por lo disPuesto en la Ley Federal 

de T efec¡pmunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso pµbtico o s9cial. según 
sea el cOso. 1, 

En caso de no cumplir con el presehte artículo, los permisos conCfuirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación armonica y sistemática, de los artículos tranSÍtorios referidos, se 
desprende que el mecanismo\mediante el cual se homologa' el régimE'.n de per1"0isos 
otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión y de concesk;>nes 
en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de transición 61 régimen de 
concesión correspondiente, ya sea de uso público o social, Es decir, los titulares de 

·, ' 
permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al régimen de _.· \ /---

concesión, deben presentar su solicitud en los términos que al efecto establezca el 
Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el. Instituto en el artículo Segundo · 
Transitorio de (os Lineamientos establerolos términos y cbndiciones que deberán cumplir 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesión correspondiente. 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucion.al señala que el Congre~.de 
la Uníón realiz,ará adecuaciones necesarias al marco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar/él régimen de perrr'íisos y concesiones de radiodifusión, a efecfO de que Cinicamente existan 
concesiones, asegurando /una. diversidad de medios que pei.mita distinguir las Concesiones de uso 
comerc~9l:c/Público, privado y sdcial que incluyen las comunitarias.e indígenas. 
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/ 
Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
.transitar al régimen de concesión que éorresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamientos en los 
términos previstos en ~icho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primeco del artículo Décimo Séptin;io Transitorio delDecreto de Ley. 

. ' 

AdicionalfÍÍente, la fracción 1)/ del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la IE?tra establecé: 

~ ! 

\ 

"SEGUNDO- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo p lo entrado en vigor de lo Ley, deberán pre{entor su solicitud ante el 
fnstituto para transitar af régimen de concesión que corresponda/ a más tardar dentro de -Jos 
90 (noventa) díaS naturales posteríores a fa entrada en vigor de fo$ __ present(?s LineaQ2~~rtos, en 
tos términos previstos en este artículo, para fo cual deberá obseNCÍrse fo siguiente: ' 

IV LcÍ solicitud Para tranS:ttar al régimen de concesión qve correspond~,- deberá presentarse 
ante el fnstituto y deberá contener la siguiente información: / \""' 
a) Nombre y domicilío de:f--~o!iéitante (ca/fe, número exterior, número interior, localidad o 

~91onio, municipio o delegocián, entidad federativo y código postal); 
b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) NiDmbre del Representante Legal v copib certificadci de su' poder notorial, así como copio 

simple de identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) ·~recuencio(s) o canal( es) asignado(s); / 
f') Poblqción principal o servir (Localidad, Municipio, Estado v Clave del área geoestodístico 

del Instituto Nocional de Estadístico y Geograf\a); 
g) Fechp de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de 10--_ Coneesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
1) La manifestación expresa del:ínteresado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aPr-Ovechamiento de :fa freyuencia o canal asignado de que se 

~~y . ' . 
j) La manifestación expresa de someterse a toc;Jas y coda una de las condiciones 

establecidas en el título de concesión que alefeito se expida. 
Para 1efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

__ / 

( 



J 
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-Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgami53nto del título que con motivo ,de Id transición al régimen de concesión se " .. / 

expida, reconocerá la vigencia, caracterfsticas, condiciones y parámetros técnicos 
\,BStablecidos en el permiso y, en sy_caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 

aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás dispqsiciones aplicables, en 
-, los Gflj& el Instituto podrá determinar la asignación de una frec,uencia distinta. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Transición al Régimen de C6ncesión. Del estudio y 
1 

revisión realizada a la Solici.tud de Transición, por lo qup hace a la oportunidad o 
momento de su presentaci~n, SE! advierte que la misma fue presentada ante la oficialía 
de partes de ;este Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, 
motivo por el cuql resulta notorio que el solicitante 1satisfacE¡ el requerimiento de 

1 

qportunidad. 

Asimismo, del. análisis efectuado a la información entregadÓ por el Permisionario, se 
desprende que la Solicitud de Transición contiene la información prevista en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Linean\(entos c.onsistentes en: 
a) nombre Y.domicilio deJsolicitante; b) nombr'e del representante legal y acreditación 
de la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; e) distintivo 
de llamada, frecuéncia o canal asignado y,población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vige~cia del título de permiso objeto de ,ia transición; e) uso de ,la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 
manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesió~ que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evalvados por la Dirección 
General de Concesiones de RaéJiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mi¡;mo¡; se cumplen 
en/ los términos previstos en tsacción

1 
IV del artíc,ulo Segundo Transitorio de los 

Lineamientos. Dichos. requisitÓs se encuentran bontenidas en el expediente 
administrativo correspondiente a la Solicitud de Transición y fueron satisfechos por parte 
del Permisionario de acuerdo a lo expresado en el presente Considerando. 

E:n este orden de ideas, esta autoridad considera que la Solicitud de Transición se 
! ' 

encuentra debidamente integrada para su aprobac±ión toda vez que a juicio de la 
Unidad de Coricesiones y Servicios del Instituto la información presentada con motivo de_ 

' 1 

la misma cúmple eón los requisitos previstos en la fracción IV del articulo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos. · 

\ 

10 
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Ahora bien, atendiendo la petición formulada ... por el Permisionario, la Unidad de 1 

Concesiones y Servicibs solicitó.el apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos a efecto de 
determinar la correcta designación del nombre del Perrnisionario toda vez que se 
desprenden diversas denominaciones de la solicitud de transición así como de la 
escritura pública que contiene el acta constitutiva a que se refiere el Anteced¡mte VIII; 
en ese ser;itido la Unidad de Asuntos Jurídicos después de analizar la documentación 
pertinente determinó que la concesión debe concederse a favor del "PATRONAT? PRO
ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C." por ser la 
denominación que la autoridad empleó en la mikirización de fecha 30 de septiembre 
de 1986 a que se refiere el Antecedente 1 de la presente ResoltÍción, no obstante que 
dicha ~nidad señaló haber localizado tres denominaciones diferentes en la propia 
escritura constitutiva: (i) "Patronato Pro-Estación Cultural del Instituto Tecnológica Regional XH.l.TT., 

A.C.", OD "Patronato Pro-Estación Cultural.del Instituto Tecnológico Regional de esto Ciudad de Tijuana. Baja 
California. cuya denominación será XHITT" y (iii) "Patronato Radiodifusoro cultural l. T.R. T." 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se expuso previamente, el carácter social 
de .la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico confiere el derecho a las pecsonas físicqs, las sociedades civiles que no 
persig¡::¡oni operen con fines de lucro y las instituciones de educación-superior de 
carácter privado, todas de nacionalidad mexicana, para prestar servicios de 

1 ''. ·, ' , 

teiecomlinicaciones·o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
ldcomunidad, sin fines"de lucro¡ En este sentido, al PATRONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C. le correspondería atendiendo a 
su 1noturaleza jurídica, una concesión para uso sociaL 

! . 

En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 
de la presente Resolución en relación con lo ordenado por la fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la · 

, transición del permiso de mérito al régimen de concesión par9.uso social en los términos 
GI que se refiere el artículq Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

' 

Con motivo de lo anterior, este lnstitu.to considera procedente otorgar a favor del 
PATRONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO T~CNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., 
A.C., una concesión para U!Vilr y aprovechar bandas de frecuencias del espeetro 
rcy:Jioeléctrico pam uso social. así como otorgar en este acto administrativo, una 
concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículos óó y 75 . 
segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que confiere el derecho de "' . 
prestm toda clase de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 



I 

Con lo anterior este órganc.l' regulador determinO la plena transición del permiso al 

régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

/ ' 1 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento del título qué con motivo de la presente resolución se expida, 
reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos establecidos 
en el permiso de ll)érito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizodas. No 
obstante lo anterior, toda vez que el Permiso objeto de transición encuadra en el 

supuesto previstQ por la propia fracción VII aquí citada, por tratarse de una a,utorizaCion 
co,11 uná vigencia indefinida, se estc;irá a lo que se imdica en el Considerando Quinto de 

' ' la presente Resolución respecto de la vigencia de la concesión otorgada. 

QÜINTO,- Vigencia de la concesión para uso social. En términos de lo dispuesto por la 

fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el título de concesión 
para usar y apróvechar banoas de frecuencias del espectro radi6elé9trico que con 
motivo de la transiC;ión al [~gimen de concesión se expida, t13ndrá ung vigenció de 15 
(quince) años. 9ontados a partir de la fecha de su expedición. 

/i '·.. -

Lo anterior toda vez que, dé manera excepcional, cuando se trate de una autorización 
de las señaladas en la fracción 11 del artículo transitorio citado, la vigencia de las 
concesiones que al efecto se otorguen podrá ser de hasta quince años. Es decir, el 
Permisionario PATRONATQ PRO-ESTACIÓ,N CULTURAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
TIJUANA X.H.LT,L AC. cuenta con una Óutorización con vigencia indefinida al amparo 
de la cual ha utili2\ado o óprovechado bandas de frecuencias clel espectro 
radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión cuyos fines de uso del espectro 
correspónden a la categoría de uso social preyista en el artíc:;ulo 76 fracción IV de Id Ley. 
En virtud de lo éÍnterio(se considera que el tífolo de concei,ión que se otorgue a favor 
de dicho permisionario con motivo de la transición tendra una vigencia de quince años, 
ya ,que dicho plazo máximo previsto en los Lineamientos es congruente con la vigencia 
ofÓrgada para las concesiones de uso social en materiade radiodifusión que el Instituto 
ha resuelto previamente a favor de otras personas físicas o asociaciones civiles, lo cual 
refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve 
en virtud de la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vig~ncia de la· 
concesión única que se.otorga en el mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, 

' ' ' contados a partir de la fecha de .su expedición establecida en los títulos respectivos. 
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Por ,lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
débimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 

' 
Política de los Estados Uniclos Mexicanos; Tercero fracción 111 y bécimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73,-?8, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicac:;iones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Déeimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman:-·:::idicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracéión 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción L 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 
fracción IV, 77 y 83 de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo 
Transitorio fracciories IV, V, VI, VII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 

' de concesiones á que SEZ refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 dé jJlio de 2015; 3, 
13, 35 fracción I, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y l, 4 fracción 1, 6fracciones1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los\s[guientes: 

1 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- $e autoriza al PA"fBONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C. la transición al régimen de concesión para uso 
social previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el R~solutivo Primero, se otorga\ a favor del 
' PATRONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., 

\,_,A.C. una concesión de uso social para usar y aprovechar bandas \'Je frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radi~difusión sonora''ew.-
frecuencia modulada a troves de la frecuencia 88.7 MHz con distintivo de llamada XHITI
FM y con población principal a servir en Tijuana, Baja California con una vigencia de 15 
(quince) años contados a partir de la expedición del título de bandas de frecuencias. 



,, 
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('\simismo, se otorga a favor del PATRONATO PROcESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., A.C. una conc¡::esión única de .u_so social con una 
vigencia de 30 (treinta)0ños, contados a partir de la expedición del títúlo de concesión 

- correspondiente conforme a los términos establecidos en el Resolutivo siguiente. 
! '/ ( 

Los términos y _condicionesa que estará sujeto el PATRONATO PRO-ESTACIÓN CULTURAL 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., AG. serán conforme al título de 
concesión única y al título de concesión de bandas de frecuencias del' espeftro 
radioeléctrico, que al efecto se expidar1en virtud de la presente Resolución. 

' ' ' 

' 

TERCERO.- La concesión prara usar y aprbvech'Or bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso social para la prestación del servici¿ público de radiodifusión 
sonora en frecuenCia modulada, __ o~jeto de la presenfo Resolución, recor¡oce, las 
características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en el permiso objeto de 
la transición y, en su c:aso,11as modificaci6nes té,cnicas autorizadas. 

' 1' ·, 

·/-· ( 
' CUARTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico _del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para \Jsar y aprovechar bandas 
de frecu~0cias de( espectro radioeléctrico para uso social y de Concesiór) Única 
correspondiente que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

\ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
PATRONA TO PRO-ESTACIÓN CULTURAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TIJUANA X.H.l.T.T., 
A.C. la presente Resolución así como a realizar la entrega de !os títulos de concesión para
usar y aprovechar bandas de frecuencias/del espectro radioeléctrico para uso social y 
de Concesión Única correspondiente, c:jue .se otorgue i::on motivo de la presente 
Resolución. 

SEXTO., Inscríbanse en el RegMro Público dé Concesiones el título de Cbncesión Única 
,· _/ './ ' ' ' 

que butóriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
para uso social, así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso social a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 
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Con motivo del otorgamiento del título de,Concesión sobre bandas de frecuencias del 
' espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado 

en la Conci3sión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

MarioGer 
Comisiónado 

\d~~ 
Jav~;ej:jica 

Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
Comisi ado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionad 

Comisionado 

'La presente Resolución-fÚe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomuni¿Óciones en su XL Sesión Ordinaria celebrada el 4 de 
octubre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cortreras Saldívar, Adriana Saña Labardini lnzuQza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RangeL Adolfó-Cuevc;is Teja, Javier Juáiez Mojica y Arturo Robles Rovalo; c_on tundaITi~nto en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículb 28 de la Constitución Polítlc'a de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7; 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041 Ol 7 /613. " 

El éomis¡onado Adolfo Cuevas Teja previendo si.J-aüsencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tércer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiOn, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. · 

._____ _______ _ 


